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doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 11 de mayo
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 20.—Vivienda letra «F», situada
en la planta primera del portal segundo, con entrada
por el acceso cubierto del portal de la plaza de
España.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Las
Rozas de Madrid al tomo 2.509 al libro 516 al
folio 19, finca número 29.306.

Tipo de subasta: 28.000.000 de pesetas.

Majadahonda, 24 de enero de 2000.—La Magis-
trada-Juez, Josefa Santamaría Santigosa.—El Secre-
tario.—6.121.$

MANACOR

Edicto

Don Julio Álvarez Merino, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Manacor,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 178/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banca March, Sociedad Anó-
nima», contra don Jerónimo Vives Gili y don Loren-
zo Vives Caldentey, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 12 de abril de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
0436-0000-18-178/1999, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de mayo de 2000, a las

diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de junio
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Porción de terreno solar, sita en Son
Servera, procedente de la finca El Campet, que des-
pués de haberse efectuado una apertura de calle
ha quedado reducida a 243 metros cuadrados sobre
el que existe un local comercial en planta baja, que
ocupa la totalidad del solar, es decir, que tiene una
superficie construida de 243 metros cuadrados. Ins-
cripción. La obra pendiente. El solar consta al tomo
2.920, libro 75 de Son Servera, folio 121, finca
4.520. Tasada a efectos de subasta en 13.800.000
pesetas.

Urbana.—Departamento número 1. Local almacén
en planta baja del edificio sito en la plaza General
Goded de la villa de Son Servera, que tiene una
superficie de unos 210 metros cuadrados. Tiene
acceso directo desde la calle y ocupa toda la planta
baja, a excepción del zaguán y escalera de acceso
a las plantas elevadas. Inscripción: Tomo 3.983,
libro 159 de Son Servera, folio 104, finca 10.742.
Tasada a efectos de subasta en 16.380.000 pesetas.

Dado en Manacor a 12 de enero de 2000.—El
Juez, Julio Álvarez Merino.—El Secretario.—6.309.$

MASSAMAGRELL

Edicto

Doña Elena Mayor Rodrigo, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Mas-
samagrell (Valencia) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 219/1998, se tramita ejecutivo, instado por la
Procuradora doña Pilar Masip Larrabeiti, en nombre
y representación de «Barclays Bank, Sociedad Anó-
nima», contra don Ramón Alfaro Poveda y doña
María Concepción Alijo Bohollo, en el cual se ha
acordado sacar a pública subasta, por primera vez
y término de veinte días, los bienes que al final
se relacionan.

La subasta se celebrará el día 23 de marzo
de 2000, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, con las condiciones
siguientes:

Primera.—Para tomar parte en cualquiera de las
subastas señaladas los licitadores deberán depositar
previamente en el Banco Bilbao Vizcaya, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo,
señalado para la subasta, según se trate de la primera
o segunda subastas, y para la tercera, igual cantidad
que para la segunda subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos, aportando resguardo justificativo.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho tipo, y tam-
bién podrán hacerse éstas por escrito, en pliego
cerrado.

Tercera.—Si por causa de fuerza mayor se sus-
pendiera cualquiera de las subastas, se celebrarán
el siguiente día, a la misma hora y en el mismo
lugar, y en días sucesivos, si persistiere tal impe-
dimento, exceptuando los sábados.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de los bienes
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, para que puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta, y que no tendrán derecho

a exigirles ningunos otros, no admitiéndose el remate
ninguna reclamación por insuficiencia o derecho
de dichos títulos.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Se hace constar a las partes que, conforme
al artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Séptima.—Se hace extensivo el precedente edicto
para que sirva de notificación en forma del seña-
lamiento de las subastas al demandado, para el caso
de que la notificación personal resultare negativa
o se hallaren en ignorado paradero. Asimismo, ser-
virá de notificación en forma a los posibles acree-
dores posteriores.

Se hace constar en prevención de que no hubiere
postor en la primera subasta que la segunda subasta
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 27 de abril de 2000, a las nueve treinta horas,
con rebaja del 25 por 100 de la tasación y no habien-
do postor que ofrezca las dos terceras partes del
precio de la segunda subasta, la tercera subasta,
sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio
antes indicado el día 25 de mayo de 2000, a las
nueve treinta horas.

Bienes objeto de subasta

1.o Urbana, sita en Albalat dels Tarongers, par-
tida Comediana. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Sagunto, tomo 1.112, libro 23, folio 31,
finca 2.282, inscripción tercera.

Valorada, a efectos de subasta, en 8.000.000 de
pesetas.

2.o Urbana, puzol. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Massamagrell al tomo 1.738,
libro 163, folio 173, finca 10.145.

Valorada, a efectos de subasta, en 6.500.000
pesetas.

Dado en Massamagrell a 28 de diciembre
de 1999.—La Juez.—El Secretario judicial.—6.199.$

MATARÓ

Edicto

Don José María Vila Biosca, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Mataró,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 368/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona, contra doña Beatriz Garro Quiles y
don Carles Nogueras Basso, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá. Se señala para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 17 de marzo de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 0787/0000/18/036899, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.


